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 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2014-00197 ROSA AMELIA ESPINOSA contra  LUIS 

ONOFRE GUZMÁN GONZÁLEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Hágase saber a la señora Rosa Amelia Espinosa, que para intervenir en el 

proceso se requiere del ejercicio del derecho de postulación. (Artículo 73 del 

C. G. del P.), razón por la cual su solicitud no puede otorgársele el trámite 

que legalmente corresponde. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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